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COMISIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS PARA LA 
ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 

GRUPO DE TRABAJO SOBRE LOS RECURSOS FITOGENÉTICOS 
PARA LA ALIMENTACIÓN Y LA AGRICULTURA 

Tercera reunión 

Roma, 26-28 de octubre de 2005 

PROGRAMA PROVISIONAL 

 

1. Elección del Presidente y el Vicepresidente o los Vicepresidentes 

2. Elección del Relator 

3. Aprobación del programa y el calendario 

4. Actividades emprendidas por la FAO, incluso por medio de su Comisión, en apoyo de la 
labor del órgano rector del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para 
la Alimentación y la Agricultura en relación con los componentes de apoyo del Tratado 

5. Seguimiento de la aplicación del Plan de acción mundial y elaboración del segundo 
Informe sobre el estado de los recursos fitogenéticos para la alimentación y la 
agricultura en el mundo 

6. Iniciativas de la FAO en materia de creación de capacidad para apoyar la utilización de 
los recursos fitogenéticos para la alimentación y la agricultura (RFAA) por medio de 
sistemas de semillas y del fitomejoramiento y el mejoramiento genético 

7. Apoyo a los países para generar, compilar y difundir datos relativos a la composición de 
nutrientes de cultivares específicos, y prioridad relativa de la obtención de datos sobre el 
consumo en la dieta de cultivares específicos 

8. Principios rectores para abordar la posibilidad de una presencia involuntaria de 
transgenes en las colecciones ex situ 
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9. Desarrollo del Fondo Mundial para la Diversidad de Cultivos, su relación en el plano 
técnico con la FAO y el Instituto Internacional de Recursos Fitogenéticos (IPGRI) y su 
interrelación con otros procesos internacionales en marcha 

10. Colaboración del Grupo de Trabajo en la preparación del programa de trabajo plurianual 
de la Comisión 

11. Otros asuntos 

 - Información sobre la propuesta de establecer una instalación de conservación de 
 germoplasma a largo plazo en Svalbard (Noruega) 

12. Aprobación del informe del Grupo de Trabajo 


